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Biputaciún Provincial
Arbitrios municipales

Pago de los saldos a favor de los 
Jly untamientos

Se pone en conocimiento de aque
llos Ayuntamientos que tengan pen
diente de cobro los saldos que re
sultaron a su favor en la liquidación 
correspondiente a la recaudación de 
los arbitrios municipales del año 
1955 que, a partir del día 16 y has
ta el 30 del actual mes de, abril, 
pueden hacer efectivos dichos sal
dos en la Depositaría de fondos 
provinciales; bien por sí mismos o 
por medio de apoderado, debiendo 
en ambos casos justificar la perso
nalidad quien se persone a hacer 
efectivo su importe.

Burgos, 12 de abril de 1956.— j 

El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

_ i

ItiMo limoial ie Emraa 
Mella ii tojos

Extracto de las disposiciones 
que en breve se publicarán pa
ra regular los exámenes de gra

dos elemental y superior

FECHAS DE EXAMENES

Comenzarán el 4 de junio, y los 
d¿ septiembre el día 20 de este mes, 
a más tardar. El orden de los exá
menes será fijado por el Inspector 
Jefe del Distrito.

MATRICULA
Para la convocatoria de junio sera 

los días 21 al 25 de mayo, para el 
grado elemental, y del 26 al 30 pa
ra el superior, ambos inclusive. •

Para la de septiembre, los días 
10 al 14 del mismo, tanto para el 
elemental como para el superior.

Las condiciones para matricular
se, preparación del libro de califica
ción escolar y de los alumnos, nb 
difieren de la Orden que rigió los 
exámenes del año 1955.

LUGARES DE CELEBRACION 
DE ESTOS EXAMENES

Las cabezas de Distrito Universi
tario, las capitales de provincia y 
algunas poblaciones más que se re
señan en el anejo A) de la Orden.

TRIBUNALES
No hay novedad de importancia, 

salvo que serán comunes para todos 
los centros de enseñanza media, 
tanto en el grado elemental como 
en el superior. ,■

EJERCICIOS
■ Tanto para los de grado ciernen- I 

tal como para los de superior, se i 
agrupan los ejercicios escritos en : 
dos pruebas, llamadas de «aptitud* 
la primera y de «calificación»1 la 
segunda.

PARA EL GRADO ELE
MENTAL

Prueba de aptitud
Consta délos ejercicios siguien :

1° Redacción castellana, en 
tiempo máximo de una hora.

2. ° Explicación de un texto de 
las lecturas señaladas con asteriscos 
en los cuestionarios de Lengua y 
Literatura, durante una hota.

3. ° Tres ejercicios de Matemá
ticas, bastando el planteamiento y 
desarrollo acertado de uno para 
aprobar. Tiempo, hora y media.

4. ° Análisis morfológico y tra
ducción de un trozo de latín, con 
diccionario, en hora y media

Esta primera prueba será elimi
natoria.

Prueba de calificación

Consta de los ejercicios siguientes:
l.°  Traducción de idioma mo

derno, con diccionario, disponiendo 
de una hora.

2° Desarrollo de un tema de 
Letras y otro de Ciencias, elegidos 
ambos por el alumno entre tres de 
cada clase sacados a suerte de los 
que figuran en los cuestionarios 
respectivos, durante hora y media.

3. ° Un tema de Religión, a 
suerte, durante tres cuartos de hora.

4. ° Un tema de Formación del 
Espíritu Nacional, en la misma for
ma y tiempo.

Para estos tres últimos ejercicios 
se 'publicarán oportunamente los 
correspondientes cuestionarios.

Ejercicio" oral
Consistirá para todos, en lectura 

entonada de un trozo de las señala
das con asterisco, y en la de un
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texto del idioma moderno que el 
alumno haya estudiado.

PARA EL GRADO SUPERIOR
Prueba de aptitud .

Constará de los siguientes ejerci
cios escritos:

1. ° Redacción castellana, dispo
niendo de una hora.

2. ° Comentario de un texto de 
las lecturas señaladas con asterisco 
en los cuestionarios de Lengua y 
Literatura, durante una hora, como 
máximo.

3. ° Traducción, con diccionario, 
de un texto de idioma tpoderno. 
Esta prueba será eliminatoria.

Prueba de calificación
Los ejercicios escritos serán como 

sigue:
COMÜNES PARA LETRAS Y

PARA CIENCIAS
1. ° Desarrollo de "un tema de 

Religión, durante tres cuartos de 
hora.

2. ° Desarrollo de un tema de 
Formación del Espíritu Nacional, 
en el mismo tiempo.

Los cuestionarios para estos ejer- • 
cicios se publicarán en breve.

ESPECIAL PARA LOS ALUM
NOS DE LETRAS

1. ” Traducción, con diccionario, 
de un texto de Griego, disponiendo 
de una hora.

2. ° Traducción, con diccionario, 
de un texto de latín, durante hora 
y media.

3. ° Desarrollo de dos temas del 
cuestionario correspondiente, escogi
dos por el alumno entre los seis sa
cados a suerte. Tiempo disponible: 
dos horas.
ESPECIAL PARA LOS ALUM

NOS DE CIENCIAS"
L” Tres temas de Matemáticas, 

disponiendo de hora y media. 'Po
drá bastar el plantea/niento y des
arrollo de uno para aprobar.

2. ® Dos cuestiones o problemas 
de Física, para desarrollar en hora

, y media.
3. ° Desarrollo de dos temas del 

cuestionario elegidos por el alumno 
entre seis sacados a suerte, durante 
dos horas como máximo.

Ejercicios- orales
Tanto para los alumnos de Letras 

como para los de Ciencias:
a) Lectura expresiva de un tro

zo de castellano.
b) Lectura de un texto del idio

ma moderno.

ALUMNOS PROCEDENTES DE 
PLANES ANTERIORES

Para los del Plan de 1938, regi
rán normas análogas a las del año 
anterior.

Para los de los planes 1934 y 
anteriores, las que se determine por 
el Ministerio al convalidarles los 
estudios.

Colegio uncial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Adminisiraciún local de la Pro

vincia de Burgos
Nombramientos provisionales 
de Secretarios de Ayunta

mientos
Por resolución de la Dirección 

General de Administración Local 
de 16 del pasado mes, se hace pú 
blico en el B. O. del Estado del día 
12 del corriente, los nombramientos, 
con carácter provisional, de Secre
tarios de Administración Local de
3.a categoría, para cubrir las vacan
tes en los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan:.

Provincia de Burgos
Abajas de Bureba, Castil de Len- 

ces y Cernégula, don Vicente Ruiz 
de Angulo Martínez.

Ages, Zalduendo y Santovenia 
de Oca, don José Gurruchaga Li- 
zaso.

Agu;b. le Bureba, Piérnigas y 
Quinta abur-ba, don Santiago Ba- 
rriocanal Fernández.

Aguilera (La) y Quintana del Pi
dió, d 9 n A :v ' Ferri Vergel.

Amaya,: Cuevas de AmáVa y Sa- 
lazar de Ámaya-, don Marcial Susi 
lia López.

Anguix, don Arsenio Rodrigues 
Díaz.

Arlanzón y Galarde, don Anto
nio Larrauri Apráiz.

Atapuerca, Quintanaptilla y Ru- 
bena, don Julio González Alario.

Los Balbases y Villaverde Mogi- 
na, don Marcelo Acebes de Blas.

Bañuelos de Bureba, Carrias y 
Castil de Carrias, don Melquíades 
L. Galiana Montoya.

Barbadillo del Mercado, don An
gel Campos García. ■

Basconcillos del Tozo, don Teo- 
domiro Valladares Fernández.

Carcedo de Bureba y Rublacedo 
de Abajo, don Amando García del 
Val.

Castrillo de la Vega, don Jesús 
Diez Gil.

Cerratón de Juarros y Arraya'de 
Oca, don Gervasio Moro García.

Cogollos y Valdorros, don Félix 
Salvador Rojo.

Frías y Cillaperlata, don Aman
do Alonso García.

Campillo de Aranda, Fuentespi- 
na y Torregalindo, don Victoriano 
Gómez Martínez. •

Gumiel del Mercado, don Fer
nando Canillas Rodríguez.

Hontoria de Valdearados, don 
Francisco Vicario Peña.

Junta de Traslaloma, don Vicen
te López López.

Junta de Villalba de Lbsa y Ber- 
berana, don Isidro Pascual García.

Jurisdicción de Lara, Campóla» 
y Villaespasa, don Epifanio Sáiz 
Tobar.

Nuez de Abajo (La), Mansilla de 
Burgos, Las Rebolledas y Zumel, 
don Vicente Pérez Lebeña.

Pancorvo y Altable, don Teodo
ro Castillo Ruiz.

Pedrosa de Duero y Valcavado 
. de Roa, don Cirilo García Alvaro.

Pedrosa del Principo c Ministro- 
sa, don Clemente González Arnáiz. 

| Pedrosa de Río Urbel, Lodoso y 
i Marmellar de Abajo, don Marciano 
• Briongos Tejedor.

Pinilla de los Barruecos y Ma- 
molar, don Faustino Bartolomé Pe
ña.
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Quintanaduefias, Arroyal, Pára
mo de! Arroyo, Marmellar de Arri
ba y Villarmero, don Amaro Sa
ñudos Martínez.

Rabanera del Pinar, don Emilio 
Sanz del Pozo.

Revilla Vallejera y Víllahiediani- 
11a, don Federico Garrido Barrio.

Ríoseras y Villaverde Peñahora- 
da, don Felicísimo López Marañen.

Santa María Ribarrcdonda, Mira- 
■veche y Villar ueva de Teba, don 
Jesús Fantova Sanz.

Santo Domingo de Silos, don 
Joaquín Rodríguez Santidrián.

Sargentes déla Lora y Tubilla 
del Agua, don Modesto Macías Fer
nández.

Sotresgudo y Barrio de San Feli
ces, don Eleuterio Gómez Arenas.

Torresandino, don Salvador Sos 
.Pérez.

Urbel del Castillo y Montorio, 
don Francisco Rojo Iglesias.

Valdczate, don Antonio Asensio 
Mayordomo.

Valle de Oca, don Teodoro Ro
dríguez del Campo.

Villagalijo y San Vicente del Va
lle, don Teógenes Aldea Isla.

Villamayor de. los Montes y Zael, 
don Laurentino L. Orcajo Alvarez.

Otros Secretarios que ejercían 
■en esta provincia^ y han sido 

trasladados a otras
Don Jesús Calvo Jiménez, de Gri- 

jalba a Gilbuena (Avila).
Don Albino A. Fernández Gó

mez, de Poza de la Sal a Angucia- 
na (Logroño).

Don Benito González García, de 
Fresneda de la Sierra a Ortigosa de 
Cameros (Logroño).

Don Roberto San Martín Bafíue- 
los, de Santa María Ribarrcdonda a 
'San Isidoro y Candilas de Ríotuer- 
-ea (Logroño).

Don Bernardino Espinosa Vito- 
res, de Villegas a Lantadilla (Paten
cia).

Don Bruno Velasco Velasco, de 
Fuentenebro a Fuentidueña Calaba- 
Iaa(Segoviá).

Don Benjamín Borque Andrés, 
e Mambrillas de Lara a Cub o de

la Solana, Ituero y Tardajos de 
Duero (Soria). v

Don Doroteo Calvo Caballero, 
de Fuentelcésped a Santovenia de 
’isuerga (Valladolid).

Don Antioco Gaitero Crespo, de 
Fuentecén a Geria (Valladolid).

Don Amador Taboada Sesma, de 
Fuentelisendo a Lemóniz (Vizcaya).

Don Abelardo Cabestrero Tere
sa, de Vadocondes a Zarátamo (Viz
caya) .

Don Bautista Sarnago Calvo, de 
San Martín de Rubiales a Grisel y 
Santa Cruz de Moncayo (Zaragoza).

Se advierte, para general conoci
miento, que contra estos nombra- 
mientos cabe recurso de alzada al 
amparo de los artículos 199 y 200 
del Reglamento de 30 de mayo de 
1952. Estos recursos, en el caso de 
interponerse, habrán de tener entra
da en el Registro General del Mi
nisterio de la Gobernación dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la 
publicación de las resoluciones im
pugnadas.

Si se trata de recursos contra va 
loraciones de méritos específicos, 
como contra nombramientos, sólo 
podrá impugnarse en cada escrito la 
valoración de un concursante o un 
nombramiento, por lo que los recu
rrentes habrán de presentar tantos 
escritos cuantos sean los concursan
tes cuyo nombramiento o puntua
ción impugne.

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
B. O. del Estado.

Burgos, 13 de abril de 1956.— 
El Presidente, Manuel de Benavi- 
des y de la Pola.

mvitoclas Jtóte
Juzgad» de Pljwra insinúa 

de Villadiego
Cédula de emplazamiento

El Sr. D. Remigio Conde Salga
do, Juez de 1.a instancia de Villa
diego y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos

de juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre nulidad de institución de 
herederos, revocación de testamen
to y otros extremos, promovidos 
ante este Juzgado por el Procurador 
habilitado D. Teodoro Ezquerra 
Fernández, en representación de 
D. Desiderio, D. Protasio y D. Teó- 
filo Merino Pérez, contra D. José 
Avendaño García y seis más, así 
como contra los particulares desco
nocidos, como posibles adquirentes 
o poseedores de los bienes objeto 
del pleito a partir del 16 de agosto 
de 1945 en que falleció doña Ania- 
na Merino Perez, vecina de Rez- 
mondo, como de la pertenencia de 
la misma y que fueron enajenados' 
por los demandados, D. José Aven- 
daño García, D.a Lucinia Merino 
Pérez o su esposo, D. Veridiano 
Renedo Manzanal, D. Donato, don 
Antonio, D.a Abilia Renedo Meri
no, por el marido de ésta D. Moisés 
Serna Serna, D. Neftalí y D.a Encar
nación Renedo Merino o les hayan 
adquirido de quienes a su vez los 
adquiriesen de los nombrados, ha 
acordado se emplace a los particu
lares que se hallan en los casos in
dicados para que en término de 
nueve días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta 
esta cédula en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, comparezcan en es
te Juzgado, personándose en forpia, 
en cuyo momento les serán entre
gadas las copias de la demanda y 
documentos, apercibiéndoles que, de 
no comparecer, les parará el consi
guiente perjuicio.

Y para que la citación y empla
zamiento tenga debido efecto, para 
Su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Villadiego a once de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis.— El 
Secretario, Donato Giménez.

IfflMiOS OFICIALES 
li Isierto de Agricultura 
Servicio de Concentración Parcelaria 

•Se anuncia concurso público pa
rí a -i- lición por contrata de las 
obres de acondicionamiento déla 
red ; caminos" principales de Vi- 
llasilos (Burgos).

El presupuesto de ejecución de 
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las obras asciende a un millón vein- ! 
tiséis mil ciento ochenta y ocho 
pesetas con veintitrés céntimos 
(1.026.188,23).

El proyecto y el Pliego de condi
ciones del concurso podrán exami
narse en las Oficinas Centrales del 
Servicio de Concentración Parce 
laria, en Madrid (calle de Alcalá, 
número 54) y ten la Delegación de 
dicho Organismo en Burgos (Mi
randa, número 5), durante los días 
hábiles y horas de oficina. La aper
tura' de los pliegos tendrá lugar en 
Madrid en las' Oficinas Centrales 
del Servicio de Concentración Par
celaria el día 12 de mayo de 1956, 
a las diez horas, ante la Junta Cali
ficadora presidida por el Secretario 
Técnico, y al mismo podrán concu
rrir las personas naturales o jurídi
cas que no se hallen incursas en al 
guna causa legal de excepción o in
compatibilidad.

Las proposiciones se presentarán 
. en dos sobres cerrados, en uno de 
los cuales se acompañarán lo docu 
mentes que se indican en el aparta
do 5.° del Pliego de condiciones

■ particulares y económicas, inclu 
yéndose en el mismo, el resguardo 
de haber constituido una fianza pro
visional de veintiún mil ochocientas 
noventa y dos pesetas con ochenta 
y dos céntimos (21.892,82) y la 
acreditación de haber realizado 
obras de análogo carácter a las que 

. son objeto del presente concurso.
Las proposiciones deberán presen
tarse en cualquiera de las Oficinas 
indicadas antes de las doce horas 
del día 5 de mayo de 1956. El con
curso se adjudicará a la proposición 
que discrecionalmente se considere 
más ventajosa, atendido lo que es
tablezca el Pliego de condiciones y 
las ofertas hechas, sin que sea pre
ciso hacer la adjudicación a la pro
posición que en razón del precio 
sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

«El que suscribe...., en su pro
pio nombre (o en representación 
de...., según apoderamiento que 
acompaña), vecino de...., provin
cia de. .. ., con documento de iden
tidad que exhibe y con domicilio 
en...., calle de...., número...., 
enterado del anuncio de concurso 
para la ejecución de,... obras por 
contrata publicada en ..., se com
promete a llevar a cabo las obras 

t de...., por la cantidad de...., 
pesetas (en letra y número) ajus
tándose en un todo al Pliego de

condiciones del concurso y a los de ; 
condiciones facultativas del 'proyec- ¡ 
to. Asimismo se compromete a que . 
las remuneraciones mínimas que ; 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos».

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 9 de abril de 1956. — El 

Director del Servicio, (ilegible).

JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS
DE BURGOS

Junta provincial administradora de 
vehículos y maquinaria

.Anuncio de subasta
Autorizada esta Junta para subas

tar los vehículos, maquinaria y otros 
elementos en desuso, se ha dispues
to sean subastados los lotes siguien
tes:

Lote número 1.—Camión Hispa
no, 40/50 H. P., en 35.O00 pesetas.

Número 2.—Camión S. P. A., 
19 H. P., en 30.000.

Número 3.—Automóvil turismo 
Ford, siete plazas, 24 H. P., en 
45.000.

Número 4.—Automóvil turismo, 
Ford, cuatro plazas, 17 H. P., en 
40.000.

Número 5 —Seis chasis de carros 
cubas, en 6.000.

Número 6.—Diez calderas de ga
sógeno de automóvil, y 50 metros 
de tubería de los mismos, en 5.000.

Número 7.—Ciento veinticinco 
bidones envases de alquitrán, en 
3.000. .

Número 8.—Una caldera de ca
lefacción Central y 18 elementos de 
radiadores de calefacción, en 2.000.

Las proposiciones se admitirán 
en las oficinas de esta Jefatura hasta 
las trece horas del día 23 de mayo 
próximo, y la apertura de las mis
mas tendrá lugar en dicha depen
dencia a las once horas del día si
guiente.

Los licitadores podrán visitar di
chos lotes en el Parque de Obras 
Públicas, calle de Madrid, número 
86, durante los días y horas labora-, 
bles correspondientes.

Las demás condiciones de la su 
basta están expuestas en las oficinas 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos todos los días hábiles, de 
diez a trece.

El importe del anuncio de este 
subasta será abonado por el adjudi- 
catario.

Bureos, 11 de abril de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Modelo de proposición
Den ....... vecino de , 

provincia de , con domici
lio en  calle de , 
número. . . ., enterado del anuncio 
publicado con fecha y las 
condiciones que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de 
los vehículos, maquinaria y elemen
tos en desuso que se especifican en 
el anuncio de subasta “publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, se compromete a la ad
quisición del mencionado material 
que comprende el lote número.... 
con estricta sujeción a los expresa 
dos requisitos, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro. 
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que se compromete el propo
nente a la adquisición del material 
objeto de la subasta.

(Fecha y firma del proponente). 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión de 28 de marzo próximo pa
sado, acordó la permuta oe terre
nos entre el Monasterio de La Car
tuja de Miradores y la Corporación 
Municipal que en el expediéntese 
detallan, con una diferencia a favor 
del Ayuntamiento de 202 metro.' 
cuadrados.

Lo que se hace público para ge 
néral conocimiento, advirtiendo q® 
en el Negociado de Hacienda e 
Secretaría municipal se halla de ma 
nifiesto el expediente, para que PM 
da ser examinado durante un paz 
de quince días hábiles, conta 05 ; 
partir del siguiente a la fecha de es 
te anuncio, én su aparición 
«Boletín Oficial». ,<

Burgos, 11 de abril de ^Só."1- 
Secretario, Manuel de Be^’l 

de la Pola.


